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PARTE OFICIAL 

? U i B  SEl c o n  DE niISTBOS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia y  

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jairoe, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las den:uis 
personas de la Augusta Real Familia.

fflíOTEIO m F0BST8
EXPOSICION 

SEÑOR: El mal estado en que se en- 
eufintran gran número de carreteras, á 
cuya conservación no puede atenderse 
debidamente por la escasez de la consig
nación qne á tal objeto, se destina, ea 
causa de que sea preciso formular bas- 
tanter. proyectos de reparación de aqué
llas, qu© coa arreglo á la Legislación vi
gente no pueden ser objeto de subasta 
sin que previamente ñguren incluidas en 
el pian áe obras que para cada año ha de 
formaiBe.

La necesidad de proceder sólo á las re
paraciones más urgentes, por no permi
tir ios recursos del presupuesto atender á 
todas ellas,obliga,sin embargo, á incluir 
©ii pian todas las que b© encuentran en 
(Dondicioiies, á fia de poder atender en un 
momento dado á cualquier obra de esta 
clag© que sea urgente; realizar de las in
cluidas ©n el plan las más perentorias, 
hasta donde lo permita la consIgnaoiÓR 
disponible, f  aplazar la ©jecución de las 
áCBiás para año^ suceBivos, á menos que 
pueda eoiaseguirs© un. crédito ©xtraordi- 
issario dedicado á estas obras, que real
mente 0S da urgente necesidad su reáli* 
xación si.no se quiere que muchas carre’ 
tergs cortadas oñdalmente al íránsi-
1:0 público.

Da conformMaá con lo expuesto, y 
oído ei Conseio de Obras Públicas, han 
sido recogidos los proyectos de repara
ción de carreteras para el aíío actual en 
el pían adjunto, cuya aprobación se pro
pone á V. M. en ei siguiente proyecto de
Decreto.

Madrid, 14 de Enero de 1913,
SEÑOR:

_ Si l i  » .  P. de ^  M., 
l i p e l  M anneTa ¡  Clóiuez.

[ ” EB A Il DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minia- 

tros, y ú propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el adjunto 

plan do reparaciones de carreteras del 
Estado para el aSo 1913. (Vtow flí Ánexo 
0int9nS)<,

Dado ©n Palacio á catorce de Enero 
de mil novecientos trece.

SiLFONSO.
E l M inistre de Fofiacnto,

; Titoiieva y Gómez.

iffllSTEEíO DE lAOfflDA

Migu

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido áinforme déla Co

misión permanente del Consajo de Esta
do el expediente promovido á instancia 
de los pintores decoradores de edificios 
de esta Corte, pidiendo clasificación con 
rebaja de cuotas de la Contribución in
dustrial, dicho alto Cuerpo ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.! En cumplimiento de la 
Real orden fecha 29 de Noviembre pró
ximo pasado, expedida por ©1 Ministerio 
del digno cargo de V. E., ©1 Cmsejo de 
Estado ha examinado el expediente pro
movido á instancia de los pintores deco
radores da edificios de esta Corte, pidien
do clasificación con rebaja de cuotas de 
la Contribución industrial.

^Resulta de antecedentes:
»Qu0  la Junta directiva de la Sociedad 

de Maestros escultores decoradoras de 
esta Corte, en representación del gremio, 
prasenío una instancia en súplica de que 
se modifique el epígrafe 72 de la cla
se 7.“ de la tarifa 4.  ̂en forma que com
prenda á los decoradores de edificios que 
actualmente figuran en la clase 2.® de la 
misma tarifa, fundándose en que dentro 
del ramo de construcción son los indus
triales que menos cantidad perciben del 
costo de una obra;

»Que para mejor proveer se remitió la 
instancia á informe de la Administra
ción de Contribuciones de Madrid, que 
propone se clasifique la industria por el 
número de operarios, y habiéndola de
vuelto á la Oficina provincial y á la de 
Barcelona para que practicaran un estu
dio comparativo d© las industrias de la 
tarif a 4.‘, que define á los decoradores de 
la clase 2.% á los adornistas de la clase 5.  ̂
y á los escultores de la clase 7,% hacien
do notar las diferencias que existen en 
el número de industriales que figuran 
en las esía'dísíicas, comparando ambas 
provincias, informando Madrid que la in
dustria de decoradores de la clase 2,®, 
perfectamente especificada en el Regla
mento y en la práctica, comprende por 
entero cuanto se refiere á ornamenta
ción de edtócios, el decorado pequeño de 
molduras, escocia», rosetas de techo, ar- 
tosonadps, etc,, y el grande de balaustra
das y cresterías sobre modelos hechos ó 
presentados por el industrial, quien á la 
vez se encarga de colocar ©1 ornamento 
construido en la obra ó edificio, no figu
rando industriales matriculados en ©I 
número 26 de la clase 5.‘, que compren
de los escultores que venden obras aje 
m f f  loe iudttsWrtói del

número 72 de la clase 7 * á la construc
ción de estatuas de talla y su reproduc
ción en escayola ó cartón piedra, y la re 
producción también de estatuas y moti
vos decorativos clásicos y molduras y 
adornos que venden, pero no se encar
gan de colocar;

»Que al informar Barcelona haca cons
tar que no figuran matriculados decora
dores de la clase 2.®, existiendo un solo 
industrial del número 26 d© la clase 5.^ 
«escultores que venden obras ajenas», y 
un número considerable de industriales 
del número 72 de la clase 7.‘, en el cual 
figuran matriculados los llamados yese
ros, que son decoradores de edificios con 
taller para el decorado, donde con molde 
de los escultores, estatuarios y vaciadores 
sacan otros en cola de pescado (dice pez), 
de lo que obtienen tantas reproducciones 
como les conviene, y que colocan en las 
habitaciones para que están destinados ó 
remiten á otras provincias d© España 6 
al extranjero; habiendo procedido la ins
pección á invitar á estos industriales á 
darse de alta como decoradores de la cla
se 2.®’, instruyendo expediente á los que 
no efectuaron voluntariamente el cambio 
de clasificación.

»Qu0  la Dirección General de Contri
buciones propone:

La desestimación de la instancia 
de la Junta directiva de la Sociedad de 
Maestros decoradores declarando que ten
gan 6 no taller de pintura, están com
prendidos en el número 4 de la clase 2.  ̂
da la tarifa 4.*, y 

»2.® La conveniencia de añadir un pá-. 
rrafo ál epígrafe 72 de la clase 7.‘ de la 
tarifa 4.®*, que diga: «Cuando estos indus
triales coloquen los adornos que constru
yen ó los remitan al extranjero ó á loca- 
calidad distinta de aquella en que figu
ran matriculados, pagarán por el núme
ro 4 de la clase 2,* de esta tarifa»; y 

»Qu0  en tal estado el expediente se re
mite á consulta de este Consejo:

»Vistas las disposiciones legales y re
glamentarias aplicables al caso: 

^Considerando que la falta de taller de 
pintura que alegan los recurrentes no les 
exime de tributar por el número 4 de la 
clase 2^ de la tarifa 4.% en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamen • 
to de la Contribución industrial, según 
el que para la clasificación de las indus
trias y para la fijación de las cuotas debe 
servir de regla general el reunir todos ó 
algunos de los concepto» comprendidos 
en su epígrafe de cualquiera de las ta
rifas

^EÍ Consejo de Estado opina que pro« 
cede resolver este expediente én los tér
minos propuesíos por la citada Dirección 
General de dontribuciones.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con e! preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para »u 
conocimiento y demfic otootQS- Dio» ̂ ua^^
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de ñ V. L mnchüs s.ño&, Madrid, 17 áo 
Eíiero de 1913.

SÜÁREZ INOLÁN. 
Señor Director general de Oontribucio- 

nesí.

illSTEMÔ  DE M-eOBSEM0IÍ
REALES ÓRDENES 

Exorno. Sr ; R omitido á iüfornie del 
Consejo de Estado el expediente relativo 
á la inatancia de la Alcaldía de esta Cor
te solicitando se declare oficial el Boletín 
del Ayuntamiento, la Oomisióa permanea* 
te de dicho alto Cuerpo ha emitido ©n el 
mismo el siguiente dictamen:

«Exoano. Sr.: La Comisión permanente 
de! Consejo de Eíííado ha examinado, én 
cumplimiento de Real orden dictada por 
©1 Ministerio del digno cargo de V. E., la 
instancia de la Alcaldía de Madrid solici
tando se declare oficial el Boletín del 
Ayuntamiento de Ma lrid,

»Resulta de los anteesdentes:
»Que ©1 Alcalde expone on su escrito 

que semanalmente, y por cuenta de ios 
fondos municipales, se pubiica desde el 
año 1897 Gl Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid, en el cual se insertan desde las 
órdenes del día para las sesiones del Con’ 
cejo y Junta municipal y actas de las se 
sienes respectivas, todo cuanto constitu
ye la vida del Municipio en sus aspectos 
diversos, acuerdos del Ayuntamiento y 
Junta de Asociados, do las Tenencias de 
Alcaldía y de otros organismos, dísposi- 
clones de la Alcaldía, estadística de po
blación, demografía, expedientes en trá^ 
mite, resoluciones en otros recaídos, pre
cios de subsistencias, situación económi
ca de la Oorporaotón demostrada oon ©1 
desenvolvimiento periódico de su presu 
puesto, y, en ñc, la marcha de los servi
cios en cada ramo, con detalle miimcioso 
y preciso de las obran eo ejeciicixóiî ;

»Qu0 la com.poBfción cíe em BoUiíyiEe 
inspira en los fundamentos que determi 
naron la Real orden de 20 da Abril de 
1833, por la qua se crearon los BoMims 
Oficiaks de ¡ai provifíclas, pero que ésta 
de! Ayuntamiento cuna.ále con más efica
cia los fines que en couoreto S3 refieren á 
la capital, por no ser posible insertar en 
aquéllos todos los datos que debe el Ayun
tamiento exponer á la consideración del 
vecindario, al examen do la Superiori iad 
y al juioio oeasor de todo cuanto en gran 
de ó en pequeño es acción concajil y ad
ministración de los intereses del comün; 
por esta extensa publicidad ofrece Inne
gables ventajas para el público conooi’ 
miento d.e ia gestión municipal, sobre la 
que se puede esperar de las columnas dis
ponibles en ©1 Eoletin provincial;

»Por todo lo cual, dicha Alcaldía supli
ca á V. E. declare oficial el BohUn del 
Ayuntamiento de Madrid, ordeBando que 
cuanto en él se publique con carácter de 
acuerdos municipales ó de la Junta de

Asociados ó de disposiciones do la Alcai
día á otras entidadc-s capacitadas para 
dictarlas obliguen á ejeeuoión y cumplí' 
miento á las personas á quienes afoctea, 
ya que el Ayuntamiento, con arreglo á 
ia ley de Imprenta, someta su órgano de 
publicidad á la aprobación del Goberna
dor de la provincia.

^De cartificación unida al expediente 
resulta que el Ayuntamiento, á propues
ta do su Alcalde, Br. Sánchez de. Toca, 
acordó en 30 de Diciembre de 1898 la pu
blicación semanal d© dicho Bohtin, en el 
que habían de insertarse lo que afactara 
á la administración municipal toda ente
ra, sufragándose la publicación con fon
dos municipales.

2 Sometida de nuevo al Ayuntamiento 
aquella soiicituci de la Alcaldía, fué rati
ficada por la Corporación en 14 d© Junio 
último.

2>EI Alcalde, en 25 de Junio, expuso al 
remitir ©1 expadiento á ese Ministerio 
por conducto dal Gobierno Civil, que si 
bien con arreglo ai acuerdo adoptado, 
en consonancia con ©1 artículo 107 de la 
vigente ley Municipal, ©n el Boletín se ha 
de hacer constar únicamente el acuerdo 
que recaiga en cada uno de los asuntes 
sometidos á su deliberación, así como 
las votaciones en pro y en contra que re 
caigan en cada uno de ellos; piensa en 
época no lejana publicar un anejo al ci
tado Bolétin, en el que se harán constar 
con toda extensión las discusiones que 
se mantengan por los Concejales en loa 
asuntos sometidos á su deliberación, vo
tos particuiares á los mismos y cuantas 
manifestaciones se hagan anta el Conca- 
JO por los individuos pertenecientes al 
mismo.

»La Dirección General de Administra- 
ción entieade que proosde acceder á la 
petición de ia Alcaidía de Madrid y dar 
carácter oficial al Boletín del Ayunta
miento, siempre que esta Corporación 
siga insertando en el Boletín Oficiad de la 

■ provineia los anuncies y disposiciones 
de pago forzoso á que está obligado, y 
entendiéndose que las órdenes, dieposi- 
clones y preveuoiones que se publiquen 
m  el Boletín del Ayuntamiento tienen 
fuerza de obligar para las personas á 
quianes afectn, no por el hecho d© su in- 
eerción, sino por la naturaleza do las 
mismas y ostentar tai carácter en virtud 
de Leyes, Reglamentos ó disposiciones 
antarieres.

»Oon estos antesedantea so remite e! 
expedienta á la Comisión permanente de 
este Consejo para que emita m  informe:

»C o n siderando  que  ©I c a rá c te r  oficial 
q u e  se so lic ita  para ©I Boletín áel Aytmta- 
miento de Madrid no p u g n a  n i  p u ed e  p u g 
n a r  con la s  d isposic iones o rg án icas  q u e re - 
g u ia n  la  pub licac ió n  d e i Boletín Oficial de  
la  p ro v in c ia  y G a c e ta  d e  M a d r id , p o r  r e 
fe r irs e  aq u é l m eram en te  a l té rm in o  m u n i
cipal y  lo s  dos ú ltim o s  á  ¡a  d em arcac ió n  
provincial y territorio nacional, respecti

vamente, y que no porque tenga carácxet 
oficial aquel BokUn puede dejar el A ju n 
tamiento y Alcaidía de insertar m  ©i de 
la provincia y en la GaceTxV todoB aque
llos acuerdos, anuncios, edictos, etc., á 
que por las disposiciones vigentes vienasi
obligados:

^Considerando que el acuerdo de! 
Ayuntamiento es i&udable en cuanto por 
él se tí©.!5d© á que las páginas de m  Bo- 
htin  sean trasunto ñel y exacto de la. 
gastión de los interesen municipales de 
toda índole para procurai* así su áifii* 
sión y conocimiento por el vecindario, y 
que la mtyor y más sfiaaz de las garait-* 
tías para los intereses comunales; sean 
los que quiera, está hoy ©n la publici
dad, por lo cual debe procurarle 
atractiva la lectura d© dicho periocd.co'^a, 
creando en el mismo saociones que pue-- 
dan interesar al publico en generaE? con 
lo que acaso llegaría momento en que no 
constituyera carga para el Erario muBi'- 
cipai:

»Considerando que no porque se pu
blique en dicho Boleñn lo s acuerdos,, 
anuncios, edictos, etc., dei Ayuntamíanto 
y Alcaldía, han de dejarse de notificar á  
las partes interesadas en ellos, siempre 
que el derecho y sus principios y dispo- 
sicioses vigentes lo exijan, ya que podríja 
ser origen de graves perjuicios que á 1^ 
publicación se ia hiciera en algunos ca
sos, no taxativamente exigidos, equiva
lente á la notificación, y

^Considerando que son muchos los ca
sos en que los particulares y la Adminuv 
íraoión tropiezan con serias dificultades 
para entender y resolver sobre acuerdos 
de los Ayuntamientos, por no conocer ei 
espíritu de los mismos, revelado en M 
discusión que los precedió y que el pro* 
pósito de la Alcaldía en este sentido da 
publicar también en el Büíetin amplio 
extracto de las razones alegadas por cada 
Concejal y su voto, favorece la conve
niencia do todos, siempre que ello no rO“ 
presenta verdadero eaorificio para el Te
soro municipal,

»La Comisión permanente del Consejo 
de Estado, de acuerdo con lo propuesto 
por la Diraccióa General de Administra*- 
ción, opina que procede acceder á !a pe- 
tioióa formulada por el Ayuntamiento y 
Alcaldía de Madrid, y dar carácter oficial 
al Boletín de dicha Corporación, con arre
glo á las condiciones que eu este diota» 
men quedan expresadas.»

Y conformándose S. M. ©1 R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo s© pro
pone.

Da Real orden lo digo íi Y. E. para 
«u conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarda á V. E. muchos años, Ma» 
drid, 20 de Enero da 1913.

■ . ■ ■ A.- ■
Señor Gobernador da la provincia de.

Madrid,
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Ln Inspecsión General de Sanidad ex
terior ha formalado á esle Ministerio la 
propuesta siguiente:
, Dotad^is en ei vigente presupuesto oon 

"'plantillas ñjas, aunque m u j reducidas, 
las Iiispeccieaea sanitarias fronterkas 
de primera y segunda clase, es muy con
veniente, á juicio de esta lo^spección Ge- 
sacra!, determinar de un modo claro y ex
preso ios deberes do ios fandonarios que 
lo m an  aquellas plantillas, tanto en cuan
to afecta i  la mejor conservación, custo
dia y entretenimiento de los edificios y 
matarial ssniíano que en ellas existe 
como en los referentes á los eervicios de 
vigilansia, información é inspección que 
deben llevar á cabo.

Eo. su congecuescla, considera esta 
Centro que procede dictar las siguientes 
regks:

Inspecmones saniimias fronterims 
ds primera clase,

1.*" Los Subinspectores Módicos da di- 
ohas depeniendts se harán cargo,'me
diante inventario duplicado, uno de cu
jee  e|empiares habrán d© remitir con la 
mayor urgencia á la Inspección GaB©ral, 
de todo el material, mobiliario y ©diñcíoB 
con que cuenta, de cuya custodia, buen 
funcioBamiesto y debida conserjadon 
serio fíbsolutamente responsables.

Meniiialmente darán cuenta d© dichas 
ciraimstEiicias, así como ©n el momento 
oportuno do cualquier ncvedad en rela
ción, con ellas.

2.  ̂ Llevarán á cabo coa la msyor dis
creción j  en forma general, siempre que 
no se les orden© hacerla coa mayor es
crupulosidad, la inspección de viajeros 
que coa dirección á nuestro territorio 
lleguen á la frontera por vía férrea, y se 
procurará en toda época con las mayores 
gí?*rantías posibles noticia sobre el estado 
d© la sslud pública en las comarcáis del 
extranjero inmediatíis á la. localidad res- 
pee-tiva, comunicando á este Centro k s  
BovadadaB qus  ̂lleguen á su conocí- 
mientOe

3."*' Deberán, asimlsí^o inspeccionar 
minuciosamente las condioiones higiéni
cas de los departamentos de la estación 
férrea y material móvil, la forma on que 
se lleve á cabo la desinfección de los pri
meros y de vagones de viajeros, mercan
cías y ganados, dando cuenta de las defi
ciencias que se observen, a! mismo tiém- 
po que procureq se remedien, dirigién
dose para ello al Jefe de la estación fé- 
rrm,

4.  ̂ Como. Jefes de las dependencias 
harán cumplir isus debsres oon el mayor 
celo a! personal subalterno con que cuen- 
ten, participando Iss faltas que .pbserva- 
ran para la corrección correspoiidiente.

5.  ̂ Este Centro podrá dispcaer^ siem
pre que lo coBS îdere necesario, que se gi
ren víáxm  de Inspección á dichas depen
dencias y para la comprobación d© su es
tado.

Imp&üciones sanitarias fronterims de SQ‘ 
¡muda dase.

6.  ̂ Los So,biaspecíores tendrán las 
mismas responsabilidades que para los 
de primera clase se determinan en la re
gla 1..̂  é Iguales obligaciones en cuanto 
S9 refiere al envío de datos á este Oes tro.

7.'̂  Igualmenta darán cuenta de las 
noticias que puedan procurarse respecto 
al estado d© la salud pública en las co 
mareas próximas dei extranjero y de 
cualquier novedad que afeci© á la entra
da de viajeros.

8.®' Gomo responsables y Jefes de las 
dependencias vigilarán cuidadosamente 
en cumplimiento d© sus deberes á los 
Maquinistas Conserjes.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con la preinserta propuesta de la Inspec 
oión General de Sanidad exterior, ha te 
nido á bien resolver como en la misma 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, publicación de la pre 
sen te en el Boletín Oficial de esa provin 
cía y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muohos años. Madrid, 20 de Enero de 
1913.

MJBA.
Señores Gobernadores civiles de las pro-

vineiss fronterisas,’terrestres y Gober
nador militar del Campo de Gibraitar.

ilISTIEi &i ISTEWdlél PÜBMOl
I  BELLiS iilTES

EEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: No habiéndose especificado 

en la Real orden de esta fecha nombran 
do, en propiedad, Profesor numerario de 
Música d© Cámara del Conservatorio de 
Música y Declamación á D. Tomás Bre
tón y Hernández, k s  ventajas que la ley 
Í8 concede p o r el desempeño de esta 
plazs,

S. M. el Rey (q. D. g.) ge ha servido dis
poner que se entiendan agregadas al 
sueldo anual de 3.000 pesetas que en d i
cha Real orden se le señala, las 500 pese 
tas anuales á que tiene der echo en con
cepto de residencia.

Da Real orden lo digo á ¥ . I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid, 12 de Ene
ro de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio,

limo. Sr.; Habiéndose dirigido á este 
Ministerio D. Emilio de Torres y Martí > 
nez, mauif6B.tando qua entre los papeles 
di: jados al morir por iu señor hermgno 
"D. Aiejandro Mon y Martínez, se, ha en
contrado una nota en la qo© expresaba 
su deseo do q’j© un retrato de su padre* 
el ex Ministro D. AJejandro Mon, qbra 
del insigne pintor D. Vicante.Lépez, fuese 
enírag&do al Museo Nacional d© Pintura 
y Escultura, por virtud de lo cual ©1 ©s-

O á c s ta  Se M r í a .  M í a .

presado Br. Torres y Martínez solicita 
que s© dicten las oportunas órdenes para 
el traslado de dicho cuadro al referido 
Museo; teniendo ©n cuenta que por tra 
tarse ÚQ una obra artística perteneciente 
ai siglo XXX, ©ila deberá figurar, ©a todo 
caso, en el Museo de Art© Moderno y no 
en ©i Nacional de Pintura y Escultura, 
según lo dispuesto en los artículos 2,  ̂y 
1,̂  de ios Reglamentos de los Museos res
pectivos,

S. M. el Rey ( |.  D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se acceda á lo solicitado por 
D. Emilio de Torres y Martínez, aceptan
do el retrato de que se trata para qua 
figure en la galería del Museo de Arta 
Moderno; y

2.  ̂ Que S0  den en su Real nombre las 
gracias á la familia y herederos del ge
neroso donant© por este acto de noble, 
desprendimiento, que viene á enriquecer 
con obra tan digna de estima las colec
ciones artísticas del Eatado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y eLctos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Enero 
de 1918.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Cuando cumpliendo el ar
tículo 10 del Reglamento de 24 de Febre
ro de 1911, dictado para aplicación de la 
Ley de 1,® de Enero de dicho año, que 
hizo extensivos á los funeionarics de este 
Ministerio los preceptos de la de 4 de Ju 
nio de 1908, sobre ingreso, asoanso, teas- 
lado y S9par^.ción de loa de Fomento, 
formóse en cada provincia un escalafón 
dei personal subalíerno de los distintos 
Centros y Establecimientos de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, no se tuvo 
en cuenta la índole especial de los servi
cios que algunos de dichos subalternos, 
como ios dei Museo Nacional de Pintura 
y Escultura, habían de prestar.

Fácilmente pueden sustituirse entre 
sí dichos empleados cuando se trata ú n i
camente de llenar una función mecánica 
ó inspectora á lo sumo, más no agí cuan
do, como en ©1 presente caso acontece, 
necesitan estar habituados á determina
dos trabajos y menesteres, hábito qua 
sólo con una larga práctica puede llegar 
á adquirirse.

La esídcta aplicación de! citado Re
glamento con oí consiguiente trasiego de 
personal, unas veces por ascensos regla
mentarios y otras por concesión de per- 
m utts ó traslaciónea, ha demostralp 
cuán perjudicial es para los intereses del 
Musco, nuestra más preciada joya artís
tica y una de las, más valiosas del m un
do entero, mudar el personal subalterno 
cuando ya s© ha acostumbrado al servi
cio que allí ge presta, j  merecido por b u  

laboriosidad y honradez la ccnfiánza y., 
consideración de los superiores,

A esto se oponía, sin quererlo el esca*
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lafóa general de empleados, que auto- 
mádcamesite cubro las vacantes, presóla * 
diendo en absoluto da la clase del trabajo y 
proporción ando además numerosos cam
bios, incompatibles siempre con el buen 
orden y la estabilidad que ciertos cargos 
exige.

Con el fin de poner remerlio á esta si- 
tnación y dar al Patronato del Museo las 
mayoreg atribuciones respecto del perso 
nal subalteriio del mismo, no tan sófo 
para robustecer su autoridad, cuanto 
para significarle que á él incumbe for* 
mar los servidores idóneos y fieles de 
nuestro más grande tesoro artístico,

S. M. el Rey (q. D. g.), en ejecución de 
lo dispuesto en el capítulo 13 da la vi 
gente ley de Presupuestos, ba tenido á 
bien dictar las siguientes reglí^s:

1.  ̂ El personal subalterno del Museo 
Nacional de Pintura y Escultura, deta 
liado en la ley de Presupuestos, se agru- 
pará en un escalafón especia), con sepa 
ración absoluta dei general para Ies em« 
pleados de e¿t9 Miniaterio, que se formó 
en virtud de la Ley de 1.° de Eísero de 
1911. No entrarán en dicho escalafón par* 
ticular los empleados que necesiten co
nocimientos téoniocs de algún orden para 
©1 desempeño de su cargo.

2.̂ , Los ascensos se otorgarán median
te dos turnos, uno de rigurosa antigüe
dad y otro de libre elección del Patrona
to dei Museo, que elevará para el opor
tuno nombramiento la consiguiente pro^ 
puesta motivada. Para ser ascendido en 
este turno será imprescindible que el 
Director del Museo informe favorable 
mente sobre las condiciones de aptitud y 
laboriosidad dol agraciado, y que éste 
lleve por ío menos dos años en el sueldo 
inferior inmediato.

8.  ̂ El nombramiento de Conserje se 
hará siempre por libre elección del Pa
tronato entre los subalternos que tengan 
como mínimo cinco años de servicios en 
el establecimiento. Si á juicio de squél 
no reúne ninguno de dichos empleados 
las condiciones necf serias para el des
empeño de la Conserjería, podrá recaer 
el nombramiento en alguno de los sub
alternos del escalafón general que venga 
disfrutando, coa dos años de anticipa
ción per lo menos, el sueldo anual da 
2.000 pesetas, siendo motivo de preferen
cia haber prestado servicio en ©1 Museo. 
El agraciado m ^srá inmediatamente ai 
escalafón especial del Museo, y su va
cante ©n el genera! se cubrirá como de
termina el Reglamento da 24 de Febrero 
de 1911 en su artículo 90.

4.  ̂ El ingreso en este personal se hará 
por examen, entre licenciados de la Guar^ 
día Civil, Carabineros, del Cuerpo de Be- 
guridad y del Ejército y Armada, siem
pre que no excedan de trainla años de 
eúM ni tengan nota desfavorable en bu 
licencia, debiendo tener la estatura m í
nima de 1,67 metros.

§ / El Patrohato propondrá á la Sub-
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secretaría la forma en que dicho examen 
ha de verificarse, mí como ías materias 
sobre que ha de versar y las personas 
que han de constituir el TribimaL

6.® Los actuales Vigilantes auxiliares 
del Museo irán ocupando por orden de 
aníig fifí dad Jas vacantes que se produz
can de las correspondientes al ingreso 
hasta colocarse todos; las que ocurran 
después se prove?>rán en la forma pr̂ v̂© 
nida en la regla 4 ® de esta Real orden.

7.* Los empleados del Museo de Pin
tura y Escultura que hubieren sufrido 
algún cambio en su sueldo ó denomina
ción por virtud de las reformas introdu
cidas ©n la vigente ley de Presupuestos, 
serán confirmados InmediatameBt©en sus 
destinos, y las plazas de nueva creación 
provistas en la forma que esta Real or 
den determina.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
oonocimienío y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 21 
de Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Sabsecretario do este Miaisterio.

-— ~ -m m ~—

illSTEIIO 1)1 F0I

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En el presupuesto vigente de 

este Ministerio se consigna en el capítu
lo 9.®, artículo 8.°, concepto 4.®, la parti
da de 10.000 pesetas con destino á copias, 
impresiones y gastos para la formación 
da la estadística de la producción d© los 
montes de utilidad pública, á cuya parti 
da deberá darse ©n el corriente ejereicio 
eoonómieo la aplicación á que sa destina; 
y á este fia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se autorice para la inversión 
da la partida consignada en el capítulo, 
artículo y concepto refeados, al Ingenia 
ro Jefe dei servicio de la Estadística de 
la producción forestal, debiendo solicitar 
los libramientos de fondos y hacer su 
justificación en la forma prescrita en k s  
disposiciones sobre Ooníabiíidad.

De Real orden lo comunico á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dicg

guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 16
de Enero de 1918.

YILLANUSVA. 
limo. Sr. Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Yisto ©i artículo 33 do !a vi
gente ley de Ferrocarriles secundarios y 
estratégicos de 23 de Febrero de 1912, y 
habida cuenta de los informes emitidos 
por el Consejo de Obras Públicas y la 
Junta de Defsnsa nacional, así como de 
lo acordado por Real orden le de Oc
tubre de 1912, respecto al proyecto do 
ferrocarril secundario, con garantía do 
interés, de Ofusco á  Otfuentes,

S. M. el R ey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral d© Obras Páblicas, ha tenido á biep 
disponer que se anuncie el concurso para 
la presentación do proyectos del ferroca
rril estratégico da Gata á Ja vea, con su - 
jeoión á las bases siguientes:

1.® Ss proyectará con vía única de un 
metro;

2  ̂ Enlazará con el de Yíliajoyosa á 
Dcnis, arrancando de la estación d© G) t̂8i 
que será de servicio común para las dos, 
líneas, y terminará en el puerto de Ja vea;

3.  ̂ Por regla genera), las pendientes, 
no excederán d© 15 miiésimas, y el ra.dio 
de las curvas no bajará de 120 metros. 
Sólo se admitirán excepciones á estas rp* 
glas cuando resulten perfectamente ju s’ 
íificadas;

4.®* El carril será de 30 kilogramos de 
peso por tro lineal;

5.® El material á© tracción s© fijará en 
vista de las circunstancias del plano y 
perfil de la línea, de las prescripciones 
relativas á la tracción y composición de 
los trenes, y teniendo en cuenta que la 
iínea habrá de hallarse dispuesta á que 
la recorran en toda su longitud trenes da 
tropas de todas armas con su material 
propio, es decir, trenes comparables á los 
?:?:dxtos más cargados, á ia velocidad co
mercial de 25 kilómetros por hora como 
mínimum;

6.*̂ Este ferrocarril deberá hallarse 
dotado de material apropiado para el 
transporte de masas indivisibles, que ex 
presa el estado siguiente:

Datos para el iransports del maierlal de Guerra y de Marina que se mmidm-mi
como or iinarios.

CLASE DE PIEZAS
LONGITUD

Metros.

PESO

Kilogramos.
o b s e r v a c io n e s

Cañones de s itio ........................... . 4,20
2.427
2.427
3,670
e.B70
6 ,300’

3.000
3.000
3.000
4 = 500
6.300 
4 .8 4 2

Oboscs de ídem......... . . .
Aj ustes......................... . .. Yfen separados de las piezas.
Cfiñonofi de pisza c . 
Idem áa ciUbres mecIJoi?, da 
Idem id. de íclein, da . . . .

4§í coEUQ para su carga y descarga,
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7.®* Los projootos se sliiefaráB al for
mulario ele ftórrocarrih-s, de 17 de Diciem- 
bro de 1858j y bq presentarán con los do
cumentos que ae exigen j  especifican m  
los artículos correspondientes delBegla- 
mente provisional dictado para la ejecu
ción de la ley de Ferrocarriles secunda
rios y estratégicos de 23 de Febrero 
de 1912;

8.* A los efectos debidos, los autores 
de les proyectos solicitarán del Ministe
rio de la Guerra la nota de los principa
les puntos de paso;

9.* El dueño del proyecto que se 
apruebe tendrá los derechc s que conceden 
las disposiciones vigentes respecto do 
esta clase de ferrocarriles;

10. Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes, con título ex 
pedido en España;

11. Queda prohibido para este ferro 
carril el aprovechamiento de carreteras 
ú otras vías ordinarias, permitiéndose 
sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, y en casos 
muy excapcionales y justificados podrán 
aprovecharse obras de carreteras en de
terminados pasos 6 sitios;

12. El plazo para la admisión de pro
yectos terminará el día 24 de Abril de 
1918.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1918. , ̂ LLANUEVA. 
Señor Director general de Obras Pñ-

blicas*

Próximo á extinguirse el Cuerpo de 
aspirantes aprobados en la convocatoria 
h cha por Real orden de 23 de Mayo de 
1S12 para cubrir las plazas de pergo>^al 
subalterno, ó sea de Conserjes, Porteros 
Ordenanzas y Mozos, de los servicies cen
trales y provinciales dependientes de este 
Ministerio, por haber obtenido coloría- 
ción la mayor parte de dichos aspirantes, 
y siendo de absoluta necesidad que en 
todo momento que ocurran vacantes de 
esas clases exista personal apto disponi
ble para peder proveerlas, á fin de que 
ttO quede indefinidamente desatendido^ 
el servicio inherente á su cargo,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que so forme un nuevo Ouerpo 
de 40 aspirantes, convocando ai efecto á 
los licenciados de la Guardia Civil, Cara
bineros, del Ouerpo de Seguridad y del 
Ejército y Armada menores de cincuenta 
años, que no tengan nota desfavorable y 
acrediten, mediante examen, saber leer 
y escribir y conocer las cuatro reglas de 
la Aritmética, dé conformidad con ío 
que preceptúa el artículo 15 de la ley da 
4 de Junio de 1908 y los del c^ipítulo 8.® 
del Reglamento psra su e-jecución.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Registro general de este Mi

nisterio en el rññzo improrrogable de 
qaiíice días, contsdoj^ ámáo el Biguiante 
ai de la iiiSerclóa de esta Rea! orden en 
la G aceta  de  Madrid , acompañando la  
oertlfloacióii de nasimienfo y el docu
mento que justifique su calidad de licen
ciado d© alguno de los Institutos arma
dos que anteriormente se mencionan.

Los exámenes darán comienzo en esta 
Corte, en el local y á las horas que opor
tunamente 89 fijarán por el Negociado 
Centra! de este Ministerio, el día 24 del 
próximo Febrero, ante el Tribunal que 
al efecto se nombre; el cual, una vez ter
minados los ejercicios, elevará á la Supe
rioridad ia propuesta de los 40 que han 
de constituir el nuevo Cuerpo de aspi 
rantes, numerándolos por orden de mé
rito para su colocadón rigurosa con su 
jeción al mismo, tan luego como hayan 
cubierto plaza los aprobados en la ante 
rior convocatoria.

Por ningún concepto podrá ampliarse 
el número de aspirantes fijado en las pre 
cedeBtes disposiciones.

D-3 Real orden lo participo á V. S. para 
su inserción on el Boletín Oficial dala  
provincia y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 21 de Enero 
de 1913.

[VILLANÜEVA. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias y Jsfe del Negociado Central 
de este Ministerio,

iDimfBíniOs ™ '
MINISTERIO DE ESTADO

i§iEbsec)ref.arm. ’
S E C C I Ó N  C O L O N I A L  

Debiendo proveerse una plaza de Ajas 
tador maquinista, Jef  ̂ de talleres, en t i  
Negociado de Obras Públicas de F«^rnan 
do Póo, con el haber arm^I da 2.000 pese
tas de gueido y 4.000 á& sobresueldo, y 
dos plazas de Maqumiatas para el serví 
cío de locomotoras, dotada c^da una de 
estas plazas con el haber anual de 1.500 
pesetas de sueldo y 3.500 de sobresueldo; 
86 abre un concurso para proveerlas, el 
cual expirará treinta días desipués de la 
fecha de laa publicación de este anuncio.

Los que aspiren á ocupar dicshas pla
zas habrán de dirigir sus iostancias a! 
Excmo. señor Ministro de Estado. A las 
instancias se acompañarán certificados 
de aptitud profesional.

Madrid, 22 de Enero de 1913.-=«E1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
© ir e c c ié a  A to i s i i s -

trsieiéM . ■
Autorizada esta Dirección General per 

Real orden de 20 dei para abrir
coBcurso, por ©i término de cuarenta 
días, para la admisión de solicitudes do 
las ^BpiraBtes á las quince plazas que 
exiüíteiii vsci-míes y las demás que vacaran, 
durante el susodicho plazo, en ei Oolegio 
de huérfanas de la Unión, y siendo pro

feridas entre otras las que reúoaUf ade
mán de Isis ooadicl.oB©'';̂  q-v© dídermfna ©I 
srtíüuio II del Eeglíímeato del 
Colegio, las huérfacsae de militares m uer
tos en campaña ó ie  resultas de heridas 
ó lesiones sufridas en la misma, lo hace 
público por ©1 presente anuncio, á ñsi de 
que puedan las mstanciss ser elevadas 
al Exorno, señor Ministro de la Goberna
ción, dentro de dicho plazo, que empeza
rá á contarge desde ei día en que apa
rezca publicada en la Gaceta  esta convo
catoria.

Las solicitudes deberán acompañarse 
de los documentos que marcan los a r
tículos 9.° al 13 del mencionado R^^gla- 
mento, aprobado por Real decreto de 80 
de Junio de 1884.

Madrid, 23 de Enero de 1913.==El Di
rector general, Belaunde.
Ariiculos del Reglamento de 30 de Jm io  

de 1884, gm se citan en el anuncia
«Art. 9.® Para aspirar al iagreso en el 

Colegio como huérfanas de las compren
didas en la primera cbeiñcactóo, se re
quiera que la interesada no sea menor 
de siete años ni mayor de catorce.

> Art. 10. La provisión de las vacantes 
de esta oíase se h^rá por medio de con
curro entra las huérfímas que reúnan las 
condiciones que se fijan en este Regla
mento.

» S l  «?onourí?o s e  a n u a c ia r á  e n  la  G a c e 
t a  DE M a d r id , y  el p b izo  p a ra  la  p ro ee íi' 
tísc ió n  d e  f io ü c itu d e s  n o  p o d rá  b a j a r e n  
n in g ú n  c a s o  de c u a r e n ta  clía^

>Art. 11. Para la provisión de vacan
tes se seguirán invariablemente, y por 
BU orden, las reglas siguientes:

»1®̂ En huérfsna de padre y madre 
que no disfruten pensión ni recompensa 
alguna del Estado, sin ó con hermanos 
menores de veinte «ños;

»2.‘ E l huéífana de padre y madre 
que se halle en el goce de pensión, con 
hermanos menores de veinte años;

En huérfana de padre y madre 
que, aunque goce de pensión, ésta no ex
ceda de 75 céntimos do pasoía diarios.

»4 ® Ea huérfana de padre cuya madre 
no disfrute pensión de/Montepío ó de 
otra procedencia;

»5.‘ En huérfana d9 padre cuya m a
dre, aun hallándose en el goce de pen
sión, no sea ésta mayor de una peseta 50 
céntimos diarios, si tiene tres ó más 
hijos;

3 0.® En huérfana sin hermanos cuya 
madre perciba pensión que no exceda 
de 75 céntimos da pesata diarios;

»7.* En huérfana de padre cuya ma
dre, teniendo más de tres hqoa, disfrute 
pensión mayor de una peseta 50 oénti- 
moB diarios.

»Aít. 12. También podrán optar al 
mismo concurso dos ó más hermanas 
huérfanas de padre y madre, ó solameute 
de padre; pero su admisión recaerá en 
primer término, siendo idénticas las de- 
máa circunstancias entre las aspirantes, 
en la hermana de menor edad huérfana 
de padre y madre, y en segundo lugar 
en la que siga entra las hermanas huér
fanas de padre.

»Art. 13. Las solicitudea se dirigirán 
ai señor Ministro de la GobornsiCtóaB 
acompráñadis de lo s  documentos si
guí e o te&:

> 1,̂  Uart^ñcación de nacimiento, ex
pedida por ai Juez municípai, con refe
rencia ai Registro civil, ó partida sacra- 
mantal de las hués fanas y sus heríbaaos;

»2.® Partida de casamiento de Iqa pa
dree;

»3.  ̂ Atestado de óbito;
»4.̂  Certificación de la Autoridad mi
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litar ^oroditsndo q m  el padre de la inte
resada murió en campo del honor 6 de 
rcEu* tas de lesiones 5 heridas recibidas 
©n el mismo;

»5.® Certificación de la Intervención 
de Hacienda pública acreditando que ni 
la madre ni la huérfana están en el goce 
de pensión, ó, en el caso contrario, cuál 
sea ésta y ©n virtud de qué derecho ó 
gracia la disfruts;

»6Cer t i f i cación facultativa haciendo 
constar que la huérfana está vacunada y 
no padece etí-xmedad coBtagiosss.»

Nota,.—'Por Real orden de 28 de Febre^ 
ro de 1885 se adicioiié al artículo 12 del 
Regh^merito el siguiente párrafo: 

«Guando en un concurso no se presen
ten aspirantes que reúnan las condicio 
nes marcadas en los casos anteriores, se 
admitirán huérfanas de les militares, 
asimilados y funoionarioa civiles que te 
niendo la edad marcada en el artículo 9° 
no gocen ellas ó sus madrea pensión al
guna, 6 que, aun disfrutándola, no sea 
ésta mayor de 75 céntimos de peseta 
diarios.»

— -
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

BiS'eeeiéM  C^eiaeral d e  F r i m e r a

S. M. ©1 Rey (q. O. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D. Luis Antón y Cano, Profesor 
de Pedagogía de ios estudios elementa
les de! lüí-^tituto general y técnico de Jé- 
rez de la Frontera, con el sueldo anual 
de 2 000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á y . S. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1918.=EI Director general, R. Al* 
tamira,
Sefí Rector de la Universidad de Se* 

viUa.
Extracto de la hoja de servicios de D, Luis 

Antón y Cano.
Maestro normal. Bachiller y Piloto de 

la Marina meroshte.
Por Real orden de 17 de Agosto de 

1912, se le nombró Profesor de Pedago 
gía de los estudios elementales de la Es
cuela Normal Superior de Maestros de 
Las Palmas (Canarias), en virtud del a r 
tículo 70 del Real decreto de 10 de Sep
tiembre d© 1911, tomando posesión el 31 
de Agosto de 1912, donde continúa en la 
actualidad desempeñando su cargo.

Tiene hecho ©1 depósito para la expe
dición de su título profesional corres
pondiente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D. David Santafé y Benedicto, 
Profesor de Pedagogía, en comisión, de 
los Estudios elementales de la Escuela 
Normal Saperitr de Maestros de Logro
ño, con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos- Dios guar
de á y . S. muchos años. Madrid, 13 de 
iSnero de 1913.»=E1 Director general, R. 
Altamira.
Señor :^ector de la Universidad de Zara^

gO Z i.

Extracto de la hoja de servicios de D. David 
Símtafé y Bmtdxcio.

Maestro normal.
I^pr Real de 96 de AblU de 1809|

8 0  1© nombró, m  virtud de oposición, 
AüxOisx do la Sacdón de Ch^rtcias 
Escuela Normal Superkx de Maestros da 
Zaragoza; tomó posesión ©1 11 de Mayo 
de 1909.

Por Real orden de 26 d© Noviembre de
1910, fué nombrado, ©n virtud de concur
so de ascenso, Profesor de Pedagogía de 
la Escuela Normal de Maestros de Hues
ca; tomó posesión el 17 de Abril de 1910.

Por Real orden de 8 de Mayo de 1911, 
pasó en igual cargo, y en virtud de con 
curso de traslado, á la Normal de Toledo; 
tomó posesión el 18 de Juró lo de 19 51.

Por Real orden de 1.® de Novi mbro de
1911, pasó, en vir tud de pí roiuta, ai car 
go de Proft^sor de Pedagogía del Institu
to general y técnico d« Castellón.

Por Real orden de 25 de Junio de 1912, 
fué nombrado, en virtud de concurso de 
ascenso. Profesor numerario de la Sec
ción de Ciencias de la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Pontevedra, to 
mando posesión el 18 de Julio de 1912, 
donde continúa en la actualidad prestan
do BUS servicios.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente.

En virtud de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 1° del Real decreto 
de 21 de Agosto da 1911 y en el 70 del de 
10 de Septiembre siguiente,

S. M. el Rev (q. D. g,) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerarlo de la Sec
ción de Letras da Escuelas Normales de 
Maestros, Profesor de Pedagogía de los 
Estudios elementales del Instituto gene 
ral y técnico de Castellón, con el sueldo 
anual de 2.000 pese as, á D. Bernardo 
Taboada Ruiz y Capillas, propuesto por 
el Claustro de Profesores de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio 
con el número 6 de la lista de cahficacio 
nes de la referida sección, formada al 
acabar el curso de 1911 á 1912, en cum
plimiento de los artículos 68.y 69 del ci
tado Real decreíp.

Da Real orden, comunicada por el se 
ñor Mioistro, lo participo á y. S. para su 
conocimianto y demás efectos. Dios guar 
de á y. S, mucíioa años. Madrid, 13 de 
Enero de 1913.=El Director general, Ra
fael Altamira.
Señor Rector de la Universidad de ya- 

lencia.

R eal. A c ^ ^ em ia  M efiieina.
Examinados por esta Corporación los 

trabajos y documentos presentados en 
opción á los premios y donativos corres
pondientes al concurso de 1912, ha acor
dado:

1.® Adjudicar uno de los premios 
Roel al autor de la Memoria que trata de 
la «Topografía médica de Aviiés», y está 
señalada con el lema «Tiviella»; el de 
Ustáriz y Escribano al de la marcada con 
el de «Primum non nocere»; uno de los 
de Rubio á D. Policarpo Lizcano, por su 
obra Cirugía (abdominal Qinecológicaf y el 
de Calvo y Martín á D. yaientín Martínez 
y Martínez, Médico titular de Parla, en 
esta provincia;

2.° Conferir Accésit á los autores de 
las Memorias distinguidas con ios si
guientes lemas: «Conspiratio una», «Anes 
tesia, Hamostasia y Antisepsia» y «Super 
omnia saius»;

3.® Disünguir con mención honorífica 
á ¡os autores de las Memcrias que Hev&n 
mtoH loíoafe: «Ensayo difereneíal de la 
fiebre de Malta» y «¿Cómo la denomina-

4.° Conceder uno de Ies donativos 
Me'cior á D.^ Peregrica Benavides Gŝ r̂- 
cía, viuda d J  Módico D. Locpo?doMasf»ó, 
y repartir el ctro donativo, á partes igua
les, entre D.  ̂Trinidad Romero, viuda de 
D. Antonio Síñigo y Gallo, y D.® Carolina 
Btños, que lo es de D. Julio César Díaz 
Navarro.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados, que podrán concurrir 
el día 26 del comente mes, á las tres de 
la tarde, al Anfiteatro grande do esta 
Paoultsad de Medicina, á recibir sus pre
mios, recompensas y donativos, en cuyo 
acto 8 0  celebrará la solemne sesión inau* 
gur^l del año académico.

Los que no asistiesen á dicha sesión 
podrán presentarse en esta Secretaría de 
mi cargo todos los días laborables, de 
doce á tres de la tarde.

Madrid, 21 de Enero de 1913.—E1 Secre
tario perpetuo. Doctor Manuel Iglesias y 
Díaz,

M NISTLRIO DE FOMENTO

© ire c c lé ia  g’e & em l 
de A grieuitm *® , M istas j  Montea.

HONTES
En el concepto 18 del capítulo 9.®, a r

tículo 2.® del presupuesto de este Mínia- 
terio para el corriente año de 1913, se 
consigna la cantidad de 10 000 pesetas 
«para estados impreacs con destino á las 
Divisiones hidrológico forestales para la 
rendición de cuentas y formación de pro
yectos y para publicación de Memorias y 
trabajos efectuados de repoblación».

Y con el fin de que se dé á la citada 
cantidad la oportuna aplicación á medi
da que lo requieran las necesidades del 
servicio,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
coa lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar á la mencio
nada Inspección para la inversión de las 
indicadas 10.000 pesetas, debiendo la 
misma solicitar los libramientos de fon
dos y hacer su justificación en la forma 
establecida, y en la inteligencia de que 
dada la índole de este servicio ha de prac
ticarse por Administración.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á y. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 1913.—Ei 
Dii ecíor general. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio,

limo. Sr: En ©1 capítulo 9.®, artículo
2.®, concepto 12 del presupuesto vigente 
de gastos de este Ministerio, bajo el epí
grafe «Servicios especiales.—Inspección 
de deslindes]^, se consigna la partida de 
13.500 pesetas para adquisición y repa
ración de aparatos topográficos, trabajos 
de delincación y gastos de escritorio y 
demás auxilios que exige la formación 
del Archivo de deslindes y funciona- 
miento de ía Inspección.

Para que dicha partida tenga la apli
cación conveniente, y con el fin de que 
las necesidades á que ha de atender se 
satisfagan con regularidad,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se autorice á la Inspección de 
deslindes á la inversión por trimestres y 
cuartas partes de la expresada cantidad 
de 13.500 pesetas, debiendo solicitarse loa 
l i b r a f o u d o í  y justificar su in 
versión con arreglo á las diápcsfdones 
vigentes de contabilidad, en la inteiigen'^ 

de que ipei? le (uddle espeelel de edte
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servt'iio, dC'berá hnmvBe por ©! sistema 
de Ádminlsír.^oióu.

Da ordea dei saí'ior Miaisíro lo digo á 
V. S. para su eonooimiento f  efectos. 
Dios guarde á V, S. muehos años. Ma
drid, 18 de Enero de 19l8.«»El Director 
general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio,

En el concepto 17 del capítulo dP y ar
tículo 2.® del presupuesto vigente de 
Ministerio para el corriente año de 19í3, 
8 0  consigna ia cantilad da 10.000 pese 
tas con destino á «Trabajos da delinea 
ción y caligráficos y demás auxilios que 
se utilicen en !a comprobación de pro
yectos», por la Inspección de Repobla
ciones forestales y pispícolas.

Y con el fin da que se dé á la citada 
cantidad Ja oportuna apiioaaión á medi
da que lo requieran las necesidades deJ 
servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con io propuesto por ©ata Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar á la mondo- 
nada inspección para la inversión de las 
indicadas 10.000 pesetss, debiendo la 
ínisma solioitar los libramientos de fon
dos y hacer su justifioación en la forma 
estableaida, y en la inteligencia da qo© 
dada la índole dé este «erviolo, ha de 
practicarse por Administración.

Da orden dal señor Ministro io comu- 
nioo á S. para su conocimiento y de 
más efectos. Dios guarde á V. S. mu hoa 
años. Madrid, 17 de Enero de 1913.—El 
Director géúerál, T. Gallégo.
Señor Ordenador de pagos da este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destino á loa 
gastos que durante el actual año éconómi* 
0 0  han de ocasionar los trabajos proyec
tados para el perímetro 2.° de la Sección 
de las Dunas del Ntó. de la Penínsola, que 
está á cargo de la primera División ni 
drológico forestal; y teniendo en consi
deración que las partidas del mismo co
rresponden á la importancia del s<irvicio 
á que se destinan y á la cantidad que se 
pueda disponer para esta cíate da traba
jos en el presupuesto del Ministerio de 
Fomento,

3. M. ©l Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propaesío por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el presupues
to de que se traía por su totsl importe 
de 13.920 30 pesetas, cuyo gasto se aplica
rá al capítulo 9.®, artículo 2.® del. presu
puesto vigente de este Mini?«terio y con 
cepto 20 del mismo, relsíivo á «repobla 
clones hidrológico forestales», debiendo 
solicitarlos l^b^ramientos de fondos por 
el Ingeniero Jefe de la División y jusiifi- 
car su inversión en la forma es^.abieci igs; 
y en la inteligencia d© que por la íodoie 
del servicio dé que se trata no puede se r 
objeto de contrato, verificándosa por Ad 
ministración.

De orden del señor Mmisíro se lo co
munico á V, S. para su eoBOcimieoío y 
demái efectos. Dios guarde á Y. S, mu
chos afioa. Madrid, 18 de Enero de 1913. 
El Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador da pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

E'mmmrnú el qm
mtiia-lo Inspección ds Eapoblacionas 
fore^aí&iés y piscícolas con destino á los 
gastos qudduranta el actual año econó
mico han d© ocasionar los trabajos pro
yectados en el perímetro 1.® de la Sección 
délas Dunas d©i NE. de la Península, 
que éíBtá á cargo de la primera División 
hidrológico forestal; y teniendo en coa- 
gideración que las partidas que lo cons 
timyen están debidametite justificadas,

S. M. e! Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direeclón Ge
neral ha tenido á bien aprobar el citado 
presupuesto, por m  Importe de pe- 
setas 13J09,85, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 9.®, artíouio 2. ,̂ del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 20 
del mismo, relativo á «Repoblaciones hi
drológico foresUiiss»; debiendo tenerse 
m  cuenta que por tratarse de servicios 
que no deban ser objeto de contrato, dada 
8u naturaleza, £© han d© verificar por Ad- 
mínistrición, y que por el logeiiiero Jefe 
de la mencionarla División se ha de soli
citar ios libramientos de fondos y se ha 
de justificar su inversión en ia forma ©a- 
tableoida.

Da or len del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años, Madrid, 17 de Eoero de 1913.—E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

C A R R E T E R A S.— C O NSERVACIÓN  
Y R EPA RA C IÓ N

El Consejo da Obras Pñblioas, después 
da ex'̂ mi!B.:̂ -r las propuas-:aa remitidas 
por las Jefífturas de las provincias, hace 
constar que á pesar dei gumenío que en 
el prasupueBto actual ha tenido Iñ partí 
da destinada á conservación y reparación 
de carreteras, es todavía muy escasa, 
dada la gran longitud de carreteras que 
hay que conservar, el aumento de tráfico 
y, sobre todo, el gran inoraMehto que ha 
tomado la circulación de sutom aviles, 
que exige que la conservación sea mucho 
más esmerada, presentando el firme una 
superficie muy igual, para que estos ca 
rruaje^ puedan marchar con rapidez y 
sin peligro, porio que, y manteniéndose 
dentro del crédito concedido, propone un 
aumento de un 20 por 100 á las partidas 
asígnalas para conservación encada pro
vincia, aumento que so lleva al cuadro 
de distribución que s© propone.

En el servicio de Capataces y Peones 
camineros ha habido un aumento, por 
habar aprobado las Cortes una modifi
cación en los sueldos del personal afecto 
á las provincias de Cá liz, Málaga, Sevilla 
y Valencia, cuV*a modificación consiste 
en el aumento de 0,25 pesetas diarias en 
el sueldo de cada uno de ios individuos 
afectes á las mismas.

El número total de Gapataoes és de 
1.687j y el de Peones camineros es de 
9 375, número insuficiente para atender 
á la buena conaervaoióa do las carrete
ras, pues existen ea este concepto 45.787 
kUóüiatros de carráterc-a, y correspondan 
por término medio 27 kilómetros á loa 
Capataces y cioco kilómetros á ios Ca
mineros, cantidad excesiva y que ia Di 
reccióü opina deba corregirse en los pra-. 
supuestos venideros.

L t psilM t da i o. d e m I z aol o m ̂  s dei 
psrBonai disminuido, pues en años 
anteriores sa había calculado un gasto 
de 20 pesetas anuales por kilómetro y 
éste se ha calculado que el gasto no es 
más que de 17,50 pesetas/por lo que aun
que ha aumentado el número de kiló
metros en conservación, con i& baja del 
factor pesetas, la partida ha tenido una 
disminución de 94 650 pesetas.

La partida destinada á viveros y arbo
lado no ha sufrido alteración, pues no 
habiendo tenido estos elementos varia
ción sensible, se conserva para ellos la 
misma partida ccn que venían ñgu- 
raiKlo.

No estando en relación el número de 
kilómetros de carreteras á conservar con 
los fondos disponibles para tal fin, au
mentando aquéllos d© año en año sin 
que los recursos aumenten en la misma 
proporción la conservación de las carre
teras, es muy deficiente y se ponen en 
condiciones verdaderamente imposibles, 
sin que tampoco se pue lan efeatüar to 
das ias reparaciones necesarias por no 
haber fondos disponibles para ello ni 
eré lito soflciante á tal objeto.

Urge, á jai do da la OIreüción, r«»m0 diar 
en io posible este estado de cosas, aumen- 
tstndo los créditos destinados á conserva
ción y reparación para poderlas conser
var como es debido: da no ser así, á pesar 
de los sacrificios que constantemente se 
Inlpónea al país, él estado de las carre
teras no puede pasar de rí^gular y ©i fir
me da ellas irá desapareciendo poco á 
poco, dado el tráfico constante y el des
arrollo creciente que de año en año so 
nota en todas ellas á juzgar por lo que 
manifiestan las distintas Jefaturaí,

S. M, el Rey (q. D. g.) conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge* 
neral j  d© acuerdo con el OocAejo do 
Obras Púb'icas, ha resuelto aprobar el 
adjunto cuadro de distribución del cré
dito disponible para la conservación de 
carreteras en 1913, entre todas las provin
cias de España, y que dicho cuadro, üna 
ves aprobado, se pablique con urgencia 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d . (Véase e í  Amxo 
número 2.)

De orden del HCñor Ministro lo digo á 
Y. S; para su conocimiento y efectos. Dios 
guaí'de á V. S. muchos años. Madrid, i? 
de Enero da 1913.=El Director general, 
Zorita.

Examinado el proyecto de ensayo de 
alquitranado para los kilómetros 2 ai 8 
de la carretera de Madrid á Portugal, 
provincia de Madrid, que remita la J e 
fatura de dicha provincia, por encontrar 
ia obra necesaria y quizás la única m a
nera de defender el firme durante los 
períodoisi de sequía, encontrándose bien 
redactado y justificado,
, S. M. el Rey (q. D. g.), oonformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, sa ha servido aprobarlo para que 
se haga desde luego por Administración, 
por su importe do 19.661,3.5 pesetas, en 
cuya cantidad van incluidos el 1 y 2 por 
100 de gastos imprevistos y apcideñtés 
dei trabajo^ y además 230,40 pesetas para 
indemaizaciones del personal, cpn cargp 
al capítulo 14, artículo 2 concepto 2.®, 
del presí7pu6Sto vigente.

Dios guarda á Y. 3. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1913.=El Director 
general, P. O., Rendueles.

Ma d r id .—Es t  xip. “Sucesores dé Rivaduneyra”.—Paseo dé Son Vicenta, núm. 2d


